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USHUAIIt t 13 NOV. 1987

VISTO el Expte. C-6826/87 del Ft),Iistro de esta lobernaeihn, median

te el cual el Consejo Territorial de Educación tramita la modi ficatori del

Artículo 2l° del D3cr3to Territorial N° 692/86 - Reglamenterio riel Artículo

45 0 de la Ley 261; y el thcreto Territorial N° 3140/87 nor ol cual se susti•

tuye el toxto del artículo aludido, y;

•
CONSIDERANDO $

Que al proyectarse el D3creto Territorial. N° 3140/87 se consignó,

erróneamente en el segundo considerando al puntualizar que: "en el estudio

y modificación participó la Comisión lbrmanento del Estatuto del Docente (C.

P.E.D.) conjuntamente".

Que las modificaciones aprobadas por el Therno menci ontlo fueron

introducidas por el Consejo Territorial de Educación sin intervención de la

• C.P.E.D.

Que la confusión surge por cuanto la presentación fue mali7.ada. por

la Ex-Comisión de. Apoyo Legislativo que funcionó hazta fines de 19°6.

(lie advertido el error el Co r -,^jo Territorial • de	 cenni 19

ra conveniente solicitar la derogación do] Decreto 1hrri ':ori al N° 3140/87.

'.te estando representada la docencia fueguina en la Comisión Perma

nente del Estatuto del lbcente, e] Consejo Territorial de Muer:L:16n conside-

ra sumamente positivo que previo a elevar nuevamente ]n nrenunsta riel dicta-
.

do de otro instrumento legal se de intervención a la Comisión aludida para su

análisis y proyecto de modificatoria.

Que no existirían impedimentos oar •  su derogación nor cuanto no hst

bía causado efecto al no haberse aplicado hanta la facha.

Que la Secretaría de Educación y Cultura, a propuesta del "onsojo

•

sEOFIETARIA

DE

EDUCACION

Y CULTURA

44000,
IDO

r:CaaART ME' O
`ION c cE- ',CHO GENERAL

Z



nato
Ebrio JIU= MI

D.

Er'

archivase.—

3 4 9 7'N	 1

DECRETO N°

seis" , „
ken	 .	 0 azur an

•

e:Inflación áet ffetteiatia a/gciana/de	 ezza del Zafo,

edidchiicla e alai del efietidnbeo e9/94d

Territorial de_Educación comparte la derogación del creto Territorial S°

3140/87.

Que ha dado intervención a la Asesoría letrada de la Gobernación.

Que el suscripto se encuentra facultado nor licreto Ley 2191/57 en

su Artículo 20° para dictar el presente acto administrativo.

Por ellos

EL GOERNADOR DEL TERRITORIO NNCIONAL

DE LA TIERRA DEL PUW)O, etifTARTIDA

E ISLAS DEL ATLAYPICO SUR

DECRETA.:
J.)

ARTICULO 1°.— Der6gase a partir de la fecha -1i31 presente 91 9/ crs to Terrier>

rial 11° 3140/87, por haberse consignado erróneamente en 91 nerundn considiran

do del citado lbcreto le participación de la C. P.T.D, y por norniderar conve-

niente que intervenga la mencionada comisión en el nroyecte 	 modificatoril,

ARTICULO 2°.— Comuníquese, d4se al Boletín Oficial del Territorio, cumnlidc3.
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